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PROCESO: ORDINARIO LABORAL –SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: JAMILIS MATTOS PRADA. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  
CESANTIAS PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2019–00435-01.- 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que en auto de 4 
de septiembre de 2023, se declaró el pago total de la obligación respecto a AFP 
PORVENIR, ordenó  el fraccionamiento y pago del título consignado por concepto de 
costas por parte de la demandada AFP PORVENIR, se declaró el cumplimiento 
parcial respecto de COLPENSIONES, se libró mandamiento de pago por concepto 
de costas a cargo de esta demandada y se decretaron los embargos solicitados.  Así 
mismo, le informo que, mediante correo de 22 de septiembre de 2023, la demandada 
COLPENSIONES informó respecto del pago de costas por valor de $1.000.000 
mediante título judicial No. 416010005089131.  Por último, le informo que, 
consultado el Portal del Banco Agrario, se evidencia dicho título consignado por 
COLPENSIONES, sin que existan embargos de remanente ni de crédito.  Sírvase 
proveer. 
 
Barranquilla, 12 de octubre de 2023. 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - 
Barranquilla, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, examinadas las documentales del 
expediente, sería del caso continuar con el trámite del proceso ejecutivo por 
cumplimiento de sentencia contra COLPENSIONES, sin embargo, mediante correo 
electrónico del 22 de septiembre de 2023 dicha entidad comunicó sobre el pago de las 
costas a las que fue condenada, concepto por el cual se libró el mandamiento de pago.  
 
Teniendo en cuenta esa información que cuenta con soporte documental y el informe 
secretarial que antecede, se constata que en efecto se encuentra consignado a órdenes 
de este Juzgado el depósito judicial No. 416010005089131, por la suma de $1.000.000, 
suma que corresponde al valor por el que fueron liquidadas y aprobadas las costas del 
ordinario respecto de COLPENSIONES, en providencia de 10 de octubre de 2022, y 
que se itera, por el que se libró el mandamiento de pago de fecha 4 de septiembre de 
2.023. 
 
Frente a lo anterior, es de anotar, que la parte demandante no formula reparo alguno 
ante el valor consignado por parte de la demandada COLPENSIONES, y por el 
contrario solicitó el pago de las costas procesales con la entrega del mencionado 
depósito judicial como cumplimiento de sentencia. 
 
Luego, como quiera que la misma parte demandante, manifestó que la demandada 
COLPENSIONES cumplió con la condena en costas impuesta en la sentencia que 
constituye título ejecutivo,  y que se acreditó por parte de COLPENSIONES el 
cumplimiento a la mencionada obligación de dar,  ya que se encuentra consignado a 
órdenes de este Despacho el depósito judicial No. 416010005089131, por la suma de 
$1.000.000, que corresponde al valor de las costas impuestas, es dable colegir el 
cumplimiento de la obligación de dar contenida en la sentencia aludida por parte de 
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COLPENSIONES, a través de la constitución del mencionado depósito judicial en 
favor de la demandante, por lo que se impone dar aplicación al artículo 461 del 
Código General del Proceso aplicable por integración normativa en materia laboral 
establecida en el artículo 145 del C.P.T.S.S. para declarar la terminación del presente 
proceso por pago de la obligación, e igualmente, ordenar la entrega del depósito 
judicial a favor de la parte demandante que corresponde al pago de las costas del 
proceso junto con el archivo del expediente, resultando inane adelantar cualquier otro 
trámite. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESE por terminado el presente proceso, por cumplimiento y pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega a la parte demandante del depósito judicial No. 
416010005089131, por la suma de $1.000.000, que corresponde a las costas del 
proceso consignadas y a cargo de la demandada COLPENSIONES. 
 
TERCERO: DECRETESE el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
contra de la parte ejecutada. Por secretaría, líbrese los oficios respectivos. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, una vez se encuentre 
ejecutoriado el presente auto, previa anotación en el libro radicador y demás registros 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2019-00435-01 
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